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 CONSEJERÍA DE SALUD

ORDEN de 24 de abril de 2007, por la que se ga-
rantiza el funcionamiento del servicio público que pres-
tan los Médicos de Familia y Pediatras que prestan sus 
servicios en los centros de atención primaria, mediante 
el establecimiento de servicios mínimos.

Por el sindicato ASTISA, ha sido convocada huelga que, 
en su caso, podría afectar a la totalidad del personal Médico 
de Familia y Pediatras que prestan sus servicios en los cen-
tros de atención primaria de la Administración Autonómica de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía el día 10 de mayo de 
2007, desde las 00,00 horas y hasta las 24,00 horas.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus in-
tereses, también contempla la regulación legal del estableci-
miento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento 
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de 
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos de 
huelgas de empresa encargadas de servicios públicos o de re-
conocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas nece-
sarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en ma-
teria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente 
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo y 
ratificada en la de 29 de abril de 1993.

 De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que exista una ra-
zonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables».

Es claro que el personal Médico de Familia y Pediatras 
que prestan sus servicios en los centros de atención primaria, 
presta un servicio esencial para la comunidad, cuya paraliza-
ción puede afectar a la salud y a la vida de los usuarios de la 
sanidad y por ello la Administración se ve compelida a garan-
tizar el referido servicio esencial mediante la fijación de los 
servicios mínimos en la forma que por la presente Orden se 
determina, por cuanto que la falta de protección del referido 
servicio prestado por dicho personal colisiona frontalmente 
con los derechos a la vida y a la salud proclamados en los 
artículos 15 y 43 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y en su caso, consensuar los 
servicios mínimos necesarios, de acuerdo con lo que disponen 
los preceptos legales aplicables, artículos 28.2.15 y 43 de la 
Constitución; artículo 10.2 del Real Decreto Ley 17/1977, de 
4 de marzo; artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Anda-
lucía; Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo 
del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía de 26 de 
noviembre de 2002; y la doctrina del Tribunal Constitucional 
relacionada,

D I S P O N G O

Artículo 1. La situación de huelga que podrá afectar a la 
totalidad del personal Médico de Familia y Pediatras que pres-
tan sus servicios en los centros de atención primaria, el día 10 
de mayo de 2007, desde las 00,00 horas y hasta las 24,00 
horas, oídas las partes afectadas, se entenderá condicionada 
al mantenimiento de los mínimos estrictamente necesarios 

para el funcionamiento de este servicio, según se recoge en 
Anexo I.

Articulo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte 
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios 
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales 
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto Ley 17/1977, 
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limita-
ción alguna de los derechos que la normativa reguladora de 
la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco 
respecto de la tramitación y efectos de las peticiones que la 
motiven.

Artículo 4. Sin perjuicio de lo que establecen los artícu-
los anteriores, deberán observarse las normas legales y regla-
mentarias vigentes en materia de garantías de los usuarios de
servicios sanitarios, así como se garantizará, finalizada la 
huelga la reanudación normal de la actividad.

Artículo 5. La presente Orden entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

Sevilla, 24 de abril de 2007

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud

ANEXO I

Dispositivos de Cuidados Críticos y de Urgencias: 100% 
de la plantilla.

En Consultorios donde haya Médico de Familia: 1 Médico 
de Familia.

En Centros de Salud donde haya 2 Médicos de Familia: Si 
su horario es de mañana y tarde, 1 Médico de Familia por la 
mañana y 1 Médico de Familia por la tarde, si su horario sólo 
es de mañana, 1 Médico de Familia.

En Centros de Salud donde haya de 3 a 6 Médicos de 
Familia: 2 Médicos de Familia de mañana y 1 de tarde.

En Centros de Salud donde haya de 7 a 10 Médicos de 
Familia: 3 Médicos de Familia de mañana y 2 de tarde.

En Centros de Salud donde haya más de 10 Médicos de 
Familia: 4 Médicos de Familia de mañana y 3 de tarde.

Pediatras.
En Centros de Salud donde haya 1 Pediatra: 1 Pediatra.
En Centros de Salud con más de 1 Pediatra: 2 Pediatras, 

cubriendo atención sanitaria mañana y tarde, si la atención 
sanitaria del centro cubre las tardes de forma ordinaria. 

 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 23 de 
febrero de 2007, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se delegan competencias 
en la Delegada Provincial de Córdoba, para la concesión 
de una subvención, mediante Convenio de Colaboración 
en su caso, al Ayuntamiento de Monturque, para la cons-
trucción de un Centro de Salud en dicha localidad (BOJA 
núm. 60, de 26.3.2007).

Advertido error en el punto primero del resuelvo de la Re-
solución de 23 de febrero de 2007, de la Dirección Gerencia 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se delegan compe-
tencias en la Delegada Provincial de la Consejería de Salud 
de Córdoba para la concesión de una Subvención, mediante 
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Convenio de Colaboración en su caso, al Ayuntamiento de 
Monturque (Córdoba), para la construcción de un Centro de 
Salud en dicha localidad, se procede a efectuar la oportuna 
rectificación.

Donde dice: Delegar en la Delegada Provincial de la Con-
sejería de Salud en Málaga...

Debe decir: Delegar en la Delegada Provincial de la Con-
sejería de Salud en Córdoba...

Sevilla, 17 de abril de 2007. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD 
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 17 de abril de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace público 
el Acuerdo de 17 de abril de 2007 de la Sección de 
Administración General de la Delegación, por el que se 
delega la competencia para la autenticación de copias 
mediante cotejo en el personal funcionario que se cita.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, establece que la 
competencia para la autenticación de copias auténticas de do-
cumentos privados y públicos, realizadas mediante cotejo con 
los originales, corresponde a las jefaturas de Sección y órga-
nos asimilados responsables de cada Registro General.

La Sección de Administración General de esta Delega-
ción es la responsable del Registro General establecido en la 
misma.

Por razones técnicas se hace necesario realizar la corres-
pondiente delegación de competencias en esta materia, en el 
ámbito del artículo 13 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y del artículo 47 de la Ley 6/1983 , de 21 de julio, del 
Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma.

Por cuanto antecede, esta Delegación

R E S U E L V E

Hacer público el Acuerdo de 17 de abril de 2007, de la 
Sección de Administración General de esta Delegación Provin-
cial, por el que se delega la competencia para la autentifica-
ción de copias mediante cotejo en el personal funcionario que 
se cita, cuyo texto figura como Anexo de la presente Resolu-
ción.

Málaga, 17 de abril de 2007.- La Delegada, Amparo
Bilbao Guerrero.

ANEXO AL ACUERDO DE 17 DE ABRIL DE 2007, DE LA SECCIÓN 
DE ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL 
DE LA CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
EN MÁLAGA, POR EL QUE SE DELEGA COMPETENCIA PARA 
LA AUTENTICACIÓN DE COPIAS MEDIANTE COTEJO EN EL 

PERSONAL FUNCIONARIO QUE SE CITA

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, reconoce en sus artículos 35.c) y 46, 
respectivamente, por una parte, el derecho de los ciudadanos 
a obtener copia sellada de los documentos que presenten, 
aportándola junto con los originales, así como a la devolución 
de éstos salvo que los originales deban obrar en el procedi-
miento, y atribuye, por otra parte, a cada Administración Pú-
blica la facultad de determinar reglamentariamente los órga-

nos que tengan atribuidas las competencias de expedición de 
copias auténticas de documentos públicos o privados.

Los artículos 23 y 9 del Decreto 204/1995, de 29 de 
agosto, por el que se establecen medidas organizativas de 
atención directa a los ciudadanos (BOJA núm. 136, de 26 de 
octubre), establece que la competencia para la autentificación 
de copias de documentos públicos y privados, mediante cotejo 
con el original que se presenten para ser tramitados en el ór-
gano del cual depende cada Registro General de Documentos, 
corresponde a las Jefaturas de Sección y órganos asimilados 
responsables de dicho registro. Una de las funciones principa-
les de los Registros Generales y Auxiliares es la de facilitar la 
presentación de los escritos y ésta no se lograría si las copias 
de los documentos que se presenten, junto con los origina-
les, para la devolución de estos, a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 35.c) de la Ley 30/1992, ya citada, no pueden ser 
autenticadas previo cotejo por los responsables de los Regis-
tros, motivo por el cual se hace necesaria la correspondiente 
delegación de competencias.

Por todo ello,

A C U E R D O

Primero. La competencia de expedición de copias auten-
ticadas de documentos privados y públicos que se presenten 
paya ser tramitados en el Registro Auxiliar correspondiente al 
Servicio de Protección de Menores de la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en Málaga, 
atribuida a la Jefatura de Sección de Administración General, a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 23 del Decreto 204/1995, 
de 29 de agosto, por el que se establecen medidas organizati-
vas para los servicios administrativos de atención directa a los 
ciudadanos, queda delegada en el funcionario que desempeña 
el puesto que a continuación se cita:

Pedro García Calero. Coordinador Acogimiento Familiar y 
Adopción. Código 1615410.

Segundo. De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 13.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la presente 
delegación de competencias deberá publicarse en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía, entrando en vigor a partir del día 
siguiente al de su publicación.

Tercero. En las copias autenticadas que se expidan me-
diante cotejo, en virtud de la presente delegación, se hará 
constar expresamente esta circunstancia. Málaga, 17 de abril 
de 2007. El Jefe de Sección de Administración General, Julián 
Martínez Manzano. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 12 de abril de 2007, de la Univer-
sidad de Granada, por la que se acuerda la publicación 
del Plan Propio de Investigación de la misma para el 
año 2007, una vez aprobado por el Consejo Social.

El Consejo Social de la Universidad de Granada, en se-
sión celebrada el 10 de abril de 2007, aprueba el Plan Propio 
de Investigación para el año 2007, en ejercicio de sus com-
petencias (arts. 14.2, párrafo segundo, 41.2 y 81.2 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, pre-
via aprobación académica del Consejo de Gobierno emitida en 
sesión de 5 de febrero de 2007, a propuesta de la Comisión 
de Asuntos Académicos formulada el 26 de marzo de 2007.


